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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 730/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar, para el curso 2004-2005.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 16
de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1 res-
pectivamente del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Transporte Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Comedor
Escolar, para el curso 2004-2005.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1
respectivamente del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial, ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Comedor Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada Vereda de las Cruces,
tramo segundo, comprendido desde la salida de Alcu-
dia de Guadix, hasta el punto denominado Cruz del
Muchacho, en el término municipal de Valle del Zalabí,
provincia de Granada. (VP 421/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de las Cruces», tramo comprendido des-
de la salida del núcleo urbano de Alcudia de Guadix, hasta
el punto denominado Cruz del Muchacho, en el término muni-
cipal de Valle del Zalabí (Granada), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El término municipal de Valle del Zalabí surge
por la unión de los antiguos municipios de Alcudia de Guadix
y Esfiliana. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Cru-
ces», en el término municipal de Valle del Zalabí, en la pro-
vincia de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 29 de abril de 1954.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde del tramo segundo de la «Vereda de
las Cruces», en el término municipal del Valle del Zalabí.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 12 de noviembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 239, de fecha 17 de octubre de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
en contra del deslinde por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 56, de fecha 11 de marzo de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 16 de febrero de 2004.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

HE RESUELTO

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Cru-
ces», en el término municipal de Valle del Zalabí (Granada),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de abril de
1954, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de octubre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 16 de febrero de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Cruces», Tramo 2.º, comprendido desde la salida
del núcleo urbano de Alcudia de Guadix, hasta el punto deno-
minado Cruz del Muchacho, en el término municipal de Valle
del Zalabí, en la provincia de Granada, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a tenor de las coordenadas abso-
lutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.192,84 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie: 24.918,45 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Valle del Zalabí,
provincia de Granada, de forma alargada, con una anchura
de veinte con ochenta y nueve metros, y una longitud des-
lindada de mil ciento noventa y dos metros con ochenta y
cuatro centímetros, la superficie deslindada es de dos hec-
táreas, cuarenta y nueve áreas y dieciocho con cuarenta y
cinco centiáreas, que se conoce como “Vereda de las Cruces”,
tramo que arranca del casco urbano de Alcudia de Guadix
y que termina en el paraje conocido como “Cruz del Muchacho”

y mantiene una anchura en todo su trazado de 20,89 metros,
y que linda: Al Norte: desde su extremo Oeste (casco urbano
de Alcudia de Guadix) hasta su extremo Este y de forma con-
secutiva con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con José Mesa Ruiz,
José Hernández Hernández y Antonio Magán López, con el
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con Antonio Hidalgo Pérez,
con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con la Consejería
de Obras Públicas (Demarcación de Carreteras) y con el Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí. Al Oeste: con el casco urbano
de Alcudia de Guadix. Al Sur: desde su extremo Oeste (casco
urbano de Alcudia de Guadix) hasta su extremo Este y de
forma consecutiva con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí,
con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con el
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, con el Ayuntamiento de Valle del
Zalabí, con la Consejería de Obras Públicas (Demarcación de
Carreteras) y con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí. Al Este:
con el otro tramo deslindado de la Vereda de las Cruces.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
LAS CRUCES», TRAMO SEGUNDO, COMPRENDIDO DESDE
LA SALIDA DE ALCUDIA DE GUADIX, HASTA EL PUNTO
DENOMINADO CRUZ DEL MUCHACHO, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE VALLE DEL ZALABI, PROVINCIA
DE GRANADA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA «VEREDA DE LAS CRUCES»

T.M. VALLE DEL ZALABI (GRANADA)
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RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Colada del Pozo Largo, en el término
municipal de Medina Sidonia (Cádiz) (VP 575/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Pozo Largo», en toda su longitud,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Pozo
Largo», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de septiembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 9 de octubre de 2001; notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 205, de 4 de septiembre de 2001.

Durante el acto de apeo don Jerónimo Fernández Cés-
pedes, en representación de don Cristóbal Fernández Pérez,
manifiesta que dicha colada, en los treinta años que lleva
en su propiedad, nunca ha existido ni nadie sabe de ella.

Dicha cuestión será objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 72, de 28 de marzo de 2003.


